
 

 
       

  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
  

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 
 

  

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 1039-2023-UNI 

  
Lima, 19 de abril de 2023 

 

 

 
Página 1 de 2 

Visto el Oficio N° 15-2023-CPF/AU-UNI de fecha 16 de febrero de 2023 de la Comisión Permanente 

de Fiscalización de la Asamblea Universitaria y el Oficio N° 487-2023-OAJ-UNI de fecha 23 de 

febrero de 2023 de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Universidad Nacional de Ingeniería; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece que “Cada universidad es 

autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 

universidades se rigen por sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”; 

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220, el Estado reconoce 

la autonomía universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la 

Constitución, la acotada Ley y demás normativa aplicable, autonomía que se manifiesta en los 

regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico, 

concordante con el  Artículo 18° de la norma estatutaria, que establece “el Consejo Universitario es 

el máximo órgano de gestión, dirección y de ejecución académica y administrativa de la Universidad”; 

Que, a través del Oficio N° 12-2022-CPF/AU-UNI de fecha 28 de octubre de 2022, la Comisión 

Permanente de Fiscalización de la Asamblea Universitaria (conformada mediante Resolución 

Rectoral N° 0816 de fecha 05 de mayo de 2022), puso en conocimiento del Despacho del Rectorado 

el Proyecto de Reglamento de la Comisión Permanente de Fiscalización de la Asamblea 

Universitaria de la Universidad Nacional de Ingeniería, para su aprobación respectiva; 

Que, con Oficio N° 2510-2022-OCAL-UNI de fecha 14 de noviembre de 2022, la Oficina Central de 

Asesoría Legal (actualmente Oficina de Asesoría Jurídica) emitió Opinión Legal sobre el Proyecto 

del Reglamento de la Comisión Permanente de Fiscalización de la Asamblea Universitaria de la 

Universidad Nacional de Ingeniería, señalando una serie de observaciones por lo que se recomendó 

a la comisión realice las correcciones correspondientes; 

Que, con Oficio N° 15-2023-CPF/AU-UNI de fecha 16 de febrero de 2023, la Comisión Permanente 

de Fiscalización de la Asamblea Universitaria presentó al Despacho del Rectorado una nueva 

versión del Proyecto de Reglamento de la Comisión Permanente de Fiscalización de la Asamblea 

Universitaria de la Universidad Nacional de Ingeniería, donde se tomó en consideración la opinión 

emitida por la Oficina Central de Asesoría Legal (actualmente Oficina de Asesoría Jurídica);  

Que, mediante Oficio N° 487-2023-OAJ-UNI de fecha 23 de febrero de 2023, la Oficina de Asesoría 

Jurídica manifestó su conformidad al proyecto del Reglamento de la Comisión Permanente de 

Fiscalización de la Asamblea Universitaria de la Universidad Nacional de Ingeniería presentado con 

el Oficio Nº 15-2023-CPF/AU-UNI; 
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Que, en la Sesión Ordinaria N° 06 del Consejo Universitario de fecha 12 de abril de 2023, se dio por 

aprobado el proyecto de Reglamento de la Comisión Permanente de Fiscalización de la Asamblea 

Universitaria de la Universidad Nacional de Ingeniería, el cual consta de VI Capítulos, 28 Artículos y 

Seis Disposiciones Finales; 

Estando al Proveído N° 1404/ALCHN Rect.23 de fecha 28 de febrero de 2023 del Despacho del 

Rectorado, a lo aprobado por el Consejo Universitario en Sesión Ordinaria N° 06 de fecha 12 de 

abril de 2023 y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25° del Estatuto de la Universidad 

Nacional de Ingeniería; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el Reglamento de la Comisión Permanente de Fiscalización de la 

Asamblea Universitaria de la Universidad Nacional de Ingeniería, el cual consta de VI Capítulos, 

28 Artículos y Seis Disposiciones Finales; que como Anexo forma parte integrante de la presente 

Resolución Rectoral. 

Artículo 2°.- El Reglamento de la Comisión Permanente de Fiscalización de la Asamblea 

Universitaria de la Universidad Nacional de Ingeniería entrará en vigencia al día siguiente de su 

publicación en “La Gaceta”, Órgano Oficial de la Universidad Nacional de Ingeniería. 

Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

 

    Dr. PABLO ALFONSO LÓPEZ CHAU NAVA 

         Rector 

M.Sc. SONIA ANAPAN ULLOA  

        Secretaria General 
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